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RESUMEN

El derecho y la ética tienen una relación de mutua depen-
dencia. El conocimiento de la ética proporciona a los es-
tudiantes herramientas para comprender su disciplina. El 
objetivo se plantea esta investigación es realizar un análi-
sis de las formas de enseñanza de la ética en el derecho 
en la carrera de Derecho en UNIANDES Santo Domingo. 
Con ello se espera incentivar el interés en el conocimiento 
de la ética profesional y la práctica de los valores pro-
fesionales que les son propios, a partir del perfecciona-
miento de los métodos de enseñanza. Se concluye que 
la formación ética involucra la totalidad del proyecto cu-
rricular en UNIANDES Santo Domingo. Los métodos de 
enseñanza de mayor aceptación corresponden al estudio 
de casos, seguidos de las clases magistrales y en menor 
medida las lecturas teóricas y críticas. En cuanto a las for-
mas de trabajo colaborativo generalmente empleadas, la 
resolución de problemas jurídicos en equipo resultó ser la 
de mayor aceptación, seguido del debate y discusión. El 
16% de los estudiantes plantea la necesidad del diseño 
de un plan de estudios que incluya la formación ética en 
el derecho como asignatura independiente, no intercala-
da en los contenidos de otras disciplinas.
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ABSTRACT.

Law and ethics have a relationship of mutual dependen-
ce. Knowledge of ethics provides students with tools to 
understand their discipline. The objective of this research 
is to carry out an analysis of the ways of teaching ethics in 
law in the Law degree at UNIANDES Santo Domingo. With 
this, it is expected to encourage interest in the knowled-
ge of professional ethics and the practice of professio-
nal values that are their own, based on the improvement 
of teaching methods. It is concluded that ethical training 
involves the entire curricular project at UNIANDES Santo 
Domingo. The most widely accepted teaching methods 
correspond to case studies, followed by lectures and, to a 
lesser extent, theoretical and critical readings. Regarding 
the forms of collaborative work generally used, the resolu-
tion of legal problems as a team turned out to be the most 
widely accepted, followed by debate and discussion. 16% 
of the students raise the need to design a study plan that 
includes ethical training in law as an independent subject, 
not interspersed with the contents of other disciplines.
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INTRODUCCIÓN

Desde la semántica la definición de ético/a dice que es 
recto, conforme a la moral (Real Academia Española de 
la Lengua, 2014). La misma fuente señala que moral se 
refiere a las acciones de las personas, desde el punto 
de vista de su obrar en relación con el bien o el mal y en 
función de su vida individual y, sobre todo, colectiva. La 
moral son aquellas acciones realizadas por las personas 
que producirán un resultado bueno o malo. La palabra 
ética, viene del griego ethos, cuyo significado es costum-
bre” Así pues, si se juntan ambas definiciones la ética 
serán las  reglas y principios morales que las personas, 
en teoría, deberían seguir para que sus actos sean consi-
derados buenos según la costumbre de la región o país. 

La ética es motivo de reflexiones filosóficas desde que el 
ser humano empezó a pensar de manera abstracta, por 
ello el enfoque ha sido histórico, es decir, se ha procedido 
a hacer una revisión de los textos antiguos que han per-
vivido en el tiempo; después, a lo largo de dos mil años, 
la filosofía en general se ha preocupado por sentar unas 
líneas generales de qué es ética y para qué sirve. La ma-
teria es tan importante que se ha tornado ella en ciencia. 

A su vez el derecho tiene tanta antigüedad como las pri-
meras agrupaciones sociales, al ser el conjunto de re-
glas que establecían los límites de las actuaciones de los 
miembros de un grupo para mantener la paz entre ellos. 
Tiene la altísima pretensión de ser el instrumento con el 
que se administra justicia en una sociedad, por ello, tam-
bién cuenta con la exigencia de ser ético. 

El derecho y la ética tienen una relación de mutua de-
pendencia, porque la ética es la virtud y el derecho es lo 
correcto. En ese sentido, ambas ciencias tienen el mismo 
cometido, aunque en el caso del derecho, praxis y ejer-
cicio que se lleva a cabo en lo empírico, ha demostrado 
quedarle debiendo a la humanidad en tanto que no ha 
logrado cubrir las expectativas axiológicas que su elabo-
ración e implementación han generado por los siglos de 
los siglos. La ética, ciencia más filosófica, por ello mismo, 
teoría y elucubración, reina en el ámbito de la dialéctica 
más exquisita, pero tiene grandes dificultades para bajar 
a pie de calle, barreras impuestas, en gran medida, por 
esa confusión con ese vocablo religioso que es moral.

Desde hace muchos siglos los filósofos y los juristas se 
interrogan sobre si existe, y si es así, cuál es la relación 
entre la ética y el derecho. Sin duda el tema es relevante 
para toda la humanidad, con interés recurrente, ya que 
esclarece el sentido del sistema jurídico desde los ini-
cios de las organizaciones sociales hasta la transforma-
ción de los estados absolutos en estados de derecho de 
la actualidad. (García, 2002) sostiene que en no pocas 

ocasiones, cuando se reforma el derecho, es decir, se 
legisla para corregir algún defecto en una ley, se debe 
a una modificación en las convicciones éticas y prevale-
cientes; entonces el proceso legislativo sirve como cau-
ce —o así se entiende y se dice— a un progreso moral, 
sea que lo recoja, sea que lo propicie. Igualmente refiere 
que no es posible confundir la norma jurídica con la éti-
ca, pero tampoco lo es agrandar la distancia entre esta y 
la ley, como si estuviesen desconectadas en su origen, 
pues no lo están. Sin duda el derecho ha hecho mucho 
por orientar no la vida, si no la convivencia, pues hay que 
recordar que los límites de las acciones de los individuos 
llegan hasta no causar daño a los demás. 

(Kelsen, 1982) señala que la ciencia jurídica, en su desa-
rrollo de los siglos XIX y XX no ha conseguido satisfacer 
las exigencias éticas de las sociedades al plantear que, 
en manera enteramente acrítica, la jurisprudencia se ha 
confundido con la psicología y la sociología, con la ética y 
la teoría política. Esa confusión puede explicarse por refe-
rirse esas ciencias a objetos que, indudablemente, se en-
cuentran en estrecha relación con el derecho. El derecho, 
en diversas épocas, ha señalado su compromiso con la 
ética, tanto en el discurso de quienes lo hacen como en el 
de quienes lo aplican, así como en la propia norma. Pero 
ese compromiso del derecho con la ética tiene dos caras: 
puede ser positivo o negativo para el individuo. 

Refiere (Orozco Cruz et al., 2022) que la preocupación 
por la calidad de la educación ha sido una constante a 
partir de los procesos de institucionalización de la edu-
cación pública y de masas desde finales del siglo XVIII. 
Pero la problemática de la calidad de la educación, a 
raíz de las dinámicas culturales que en términos globales 
se desencadenan en las últimas décadas del siglo XX, 
adquiere una serie de matices particulares que la hacen 
más compleja y necesitada de un tratamiento en el que 
converjan dimensiones como la económica, política, filo-
sófica, curricular y, por supuesto, la pedagógica.

La educación juega un papel fundamental como parte 
de las características que el alumno debe de ir adqui-
riendo en su proceso formativo para desarrollar un perfil 
profesional que responda a las exigencias de su entorno 
y de manera indirecta en la práctica cotidiana de las ac-
tividades académicas o en el desarrollo de las relaciones 
sociales en el aula, la educación es entendida como un 
proceso en donde el alumno se apropia de conocimien-
tos, habilidades y aptitudes y valores y como tal la educa-
ción tiene muchos significados, y se le han agregado un 
sinfín de adjetivos como educación: integral, en valores, 
democrática, etc., la educación cumple una función la 
cual depende del contexto que se le asigne: educación 
permanente, formación cívica, desarrollo de la identidad 
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y personalidad, formación profesional (Lugo-Ortiz & Trejo-
Hernández, 2021). 
La ética sirve a la educación jurídica en tanto que otorga 
a los estudiantes elementos reflexivos sobre la correc-
ción o incorrección de su actuar en general y, específi-
camente, sobre cómo comprender sus deberes profe-
sionales, cómo desarrollar sus actividades en función de 
dichos deberes e, incluso, sobre cómo entender el propio 
Derecho. El conocimiento de la ética proporciona a los 
estudiantes herramientas para comprender su disciplina 
y encarar las dificultades que tendrán a lo largo de sus 
trayectorias profesionales. En ese sentido, la ética jurídica 
y la ética profesional, al centrarse en los actores, permiten 
al estudiante tener una guía en su proceso formativo y 
profesional, una guía a nivel metodológico y a nivel sus-
tantivo, en los medios y en los fines (Torres & Gallardo, 
2023). 

Además, el propósito de la educación ética es importante 
para desarrollar habilidades de pensamiento crítico, in-
tencional en los propósitos de uno, particularmente la ca-
pacidad de reflexionar y el efecto teórico y práctico de las 
acciones humanas personales y colectivas. En general, 
la ética es crucial para la vida, del mismo modo, la edu-
cación también es un elemento básico; es el enlace en 
donde la ética y la educación tienen un papel que resulta 
vital y productivo. En general, la ética en la educación es 
importante, pues ayuda a desarrollar la personalidad de 
los estudiantes de Derecho, al contribuir a crear hábitos 
que sean positivos y contribuyan al bienestar del alum-
no, así como a formar al estudiante en el perfil que debe 
asumir en el ejercicio de la profesión que ha decidido es-
tudiar. Asimismo, permite al estudiante familiarizarse con 
las leyes y principios morales que rigen la profesión del 
Abogado.

Considera (Gallardo, 2019) que la ética y el derecho es-
tán estrechamente vinculados, ya que  los principios éti-
cos guían el comportamiento del profesional del derecho, 
a fin de que ejerza su profesión apropiadamente, contri-
buyendo a lograr el bienestar común y por consiguiente, 
la armonía social. Por otra parte, abordar la ética como 
competencia profesional complementa las aportaciones 
que hace el humanismo realista en torno a la ética; ade-
más, permite insertarse fácilmente en el contexto en el 
que se debate la educación universitaria actualmente. 
Sumado a lo anterior, los estudiantes requieren encontrar 
el vínculo entre lo que se enseña y su ejercicio profesional. 

La formación universitaria en la actualidad, según 
(González et al., 2017) enfrenta cambios esenciales 
en su modelo educativo ante la necesidad de preparar 

a sus egresados para la inserción en escenarios labo-
rales dinámicos y complejos marcados por la globali-
zación y el continuo desarrollo científico-tecnológico, 
ello implica cambiar el centro de atención de la en-
señanza al aprendizaje, de la transmisión a la cons-
trucción y gestión permanente del conocimiento, en 
síntesis, transitar de una formación academicista a 
una formación integral del estudiante que potencie 
el desarrollo de las competencias necesarias para un 
desempeño profesional de calidad.
Esta investigación responde a la necesidad de dotar a 
los estudiantes de la carrera de Derecho de elementos 
de ética, teniendo en cuenta que estos deben desarrollar 
una ética profesional que defina la lealtad que le deben 
a su futura profesión. Por tanto, como objetivo se plan-
tea realizar un análisis de las formas de enseñanza de la 
ética en el derecho en las etapas iniciales de la carrera 
de Derecho en UNIANDES Santo Domingo. Con ello se 
espera incentivar el interés en el conocimiento de la ética 
profesional y la práctica de los valores profesionales que 
les son propios, a partir del perfeccionamiento de los mé-
todos de enseñanza.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizó la 
modalidad cualitativa y cuantitativa.

Los métodos utilizados son los siguientes:

 • Método Inductivo y Deductivo: con su aplicación se 
logra conocer la realidad del problema objeto de in-
vestigación, partiendo de lo particular a lo general y 
de lo general a lo particular del problema.

 • Método Histórico: permite conocer la fuente del pro-
blema y el avance de este para cotejarlo con la actua-
lidad del problema.

 • Método Descriptivo: con su aplicación es posible des-
cribir objetivamente la realidad actual en la que se 
desarrolla el problema y así evidenciar el problema 
existente de esta normativa tributaria que afecta a este 
grupo vulnerable y a la sociedad.

La observación fue una técnica aplicada en el presen-
te proyecto de investigación. Fue definida por (Carrasco 
Díaz, 2018) como un proceso sistemático de obtención, 
recopilación y registro de datos empíricos de un objeto, 
un suceso, un acontecimiento o conducta humana con el 
propósito de procesarlo y convertirlo en información 

Para el procesamiento y análisis de datos se utilizaron los 
cuestionarios con el fin de las formas de enseñanza de la 
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ética en el derecho en las etapas iniciales de la carrera de 
Derecho en UNIANDES Santo Domingo. 

Se realizó una inicialmente investigación documental o bi-
bliográfica, que es aquella que procura obtener, seleccio-
nar, compilar, organizar, interpretar y analizar información 
sobre un objeto de estudio a partir de fuentes documenta-
les, tales como libros y documentos de archivo acerca de 
la formación ética en estudiantes de Derecho.

La muestra investigada se conformó con estudian-
tes de la carrera de Derecho, modalidad presencial de 
UNIANDES, Santo Domingo. La selección de la muestra 
fue de tipo probabilística, y quedó finalmente constituida 
por 105 estudiantes. Considerando que la población es 
finita, se aplicó la siguiente fórmula:

Donde:

 • n= muestra deseada

 • N = Tamaño de la población

 • Z = Nivel de confianza 95% (z= 1,96)

 • p = Probabilidad de acierto, se asume el 50%, p =0,5

 • q = Probabilidad de no acierto, se asume el 50%, q 
=0,5

 • E = Error máximo permitido que será del 5% e igual a 
0,05

RESULTADOS Y DISCUCIÓN

Los griegos consideraban a la ética como una virtud, y la 
virtud era prácticamente la razón de la existencia. Según 
autores como (Mondolfo, 1954), la ética socrática hereda 
elementos de la religión órfica, que entre otras cosas tie-
ne exigencias de purificación, que se habían expresado 
luego en la escuela pitagórica con el precepto del cotidia-
no examen de conciencia y con la obligación de avergon-
zarse por las propias faltas ante sí mismo más aún que 
ante los demás. Sócrates consideraba que, aunque las 
faltas de una persona pudiesen escapar al escrutinio del 
prójimo, nunca lo harían frente a la persona ante la cual 
experimenta la mayor vergüenza, y esta es ella misma. 

El derecho tiene un papel fundamental en el estableci-
miento de un sistema que provea justicia para todos. 
Derecho natural, por cierto, que se ha positivizado en las 
actuales organizaciones estatales que responden a un 
orden de derecho internacional que impele a los países, 
mediante un complejo y abundante entramado de instru-
mentos de derechos, a conceder derechos a las perso-
nas solo por serlo y a respetarlos. En una sociedad justa, 

dice (Rawls, 1995) las libertades se dan por sentadas y 
los derechos garantizados por la justicia no dependen del 
gobernante, se han positivizado, y en esa tarea el dere-
cho cumple el rol más importante. 

La justicia se construye sobre la base de la verdad y, 
en consecuencia, el hombre de Derecho, encargado de 
buscar la justicia aplicando la ley, debe hacerlo sobre la 
base de la verdad. En el fondo, el ejercicio de la abo-
gacía, tanto como Abogado, como asesor o como Juez, 
supone, por una parte, el establecimiento de los hechos, 
cual es la verdad práctica; en segundo lugar, la norma ju-
rídica que ha de aplicarse frente a esa situación de hecho 
o verdad y, por último, siempre un fin, que va implícito en 
la norma jurídica, que es la justicia. El afán de justicia es 
el elemento ético fundamental que caracteriza al hombre 
de Derecho (Aylwin, 1997). 

La ética de un abogado, serán, por tanto, las diversas 
normas de conducta que rigen la profesión. Aquellas que 
proporcionan la mejor manera de hacer el bien. En resu-
men, son las obligaciones y deberes que rigen la prácti-
ca de su profesión. Según (Ibarra, 2010) el marco para 
encontrar el vínculo de la ética profesional jurídica y 
de la deontología jurídica es la ética profesional, ya 
que constituye la perspectiva que permite el análisis 
de las éticas específicas propias de las diferentes pro-
fesiones. Si bien la ética profesional jurídica tiene sus 
particularidades que se derivan de las características 
del ámbito legal, tiene sus raíces en la ética profesio-
nal, podría decirse que es una ética profesional apli-
cada al ámbito jurídico.
Las universidades y su profesorado están abiertos a la 
innovación, al pensamiento crítico, al progreso y a la bús-
queda de rigor y de verdad, pero a la vez son conserva-
doras, cuidan la tradición y no arriesgan en sus estilos 
de hacer y de ejercer la docencia. Parece como si las 
cualidades que caracterizan las relaciones entre las ge-
neraciones de nuevos estudiantes y las del profesorado 
senior, es decir, curiosidad, respeto, crítica, denuncia y 
diversidad en las formas de entender el mundo, fueran 
también las que identifican esta tensión entre innovación 
y tradición, que en sus más nobles acepciones han ca-
racterizado a las mejores universidades a lo largo del 
tiempo (Martínez et al., 2022). 

Para una adecuada formación docente sobre estos te-
mas, es preciso en primer lugar identificar cuáles son las 
controversias éticas que se presentan en las instituciones 
educativas. Estas controversias se pueden estudiar a par-
tir de distintas referencias artísticas: la literatura, el teatro, 

https://www.eljuridistaoposiciones.com/6-cualidades-que-cualquier-buen-abogado-penalista-debe-poseer/
https://www.eljuridistaoposiciones.com/6-cualidades-que-cualquier-buen-abogado-penalista-debe-poseer/
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el cine y las series (Mastandrea et al., 2023). Igualmente 
es preciso identificar métodos y formas de enseñanza 
que resulten atractivos al estudiantado que se inicia en 
estudios filosóficos. 

Sin dudas el plan de estudios de una institución es uno 
de sus aspectos definitorios (Pezzetta, 2017). Las dis-
ciplinas sociales, que están presentes en los planes 
de Derecho encierran conocimientos científicos que 
posibilitan comprender el hecho jurídico tomando en 
cuenta los diferentes aspectos que engloba. Por ello 
podría decirse que estas asignaturas no funcionan 
como simple complemento de la formación profesio-
nal del jurista, sino que expresan la tendencia hacia 
el logro de la interdisciplinariedad en estos planes de 
estudio. Los planes de estudio de la licenciatura en 
Derecho que se imparte en UNIANDES contemplan 
la formación ética en tres opciones: la ética articu-
lada con los derechos humanos, la ética profesional 
referida al ámbito jurídico, y el conocimiento de la 
deontología jurídica.

La deontología viene entendida como la ciencia que 
estudia el conjunto de los deberes morales, éticos y 
jurídicos con que debe ejercerse una profesión libe-
ral determinada. La respuesta a la necesidad de un 
Código Deontológico parte de la consideración del 
compromiso moral que debe tener el abogado, pre-
cisamente por la función social que representa. En el 
ejercicio de sus funciones no puede en ninguno de 
los casos, poner en riesgo la independencia, la leal-
tad, ni el secreto profesional, comprometiéndose en 
todo caso a actuar con honradez, diligencia y rectitud. 
Aparte de la naturaleza de los Códigos Deontológicos, 
otra de las cuestiones que también suscita cierto de-
bate es precisamente, cuál es el contenido y el alcan-
ce normativo de estos. Se plantea, en este sentido, 
qué comportamientos quedan incluidos o excluidos 
dentro de su ámbito de aplicación (Santana, 2018). 
Así un código deontológico obligará al profesional jurídi-
co de manera positiva a cumplir con ciertas obligaciones. 

De acuerdo con estas consideraciones sobre el plantea-
miento de la enseñanza de la ética, los objetivos que se 
establecen en la carrera de Derecho en UNIANDES Santo 
Domingo son los siguientes:

1. Introducir al alumno en la definición y concepto de 
ética y deontología, y en las teorías del razonamiento 
ético para el reconocimiento de un conflicto y la toma 
de decisiones.

2. Comprender las relaciones existentes entre princi-
pios y valores éticos, normas deontológicas y normas 
legales.

3. Reconocer el contexto social y organizacional de apli-
cación de la ética en el ámbito de la información.

4. Realizar un análisis pormenorizado de los diferentes 
códigos deontológicos que regulan la profesión.

5. Capacitar al alumno para reconocer un conflicto en un 
determinado ámbito de la vida profesional y generar 
soluciones por medio del planteamiento y resolución 
de casos y situaciones concretas, desde una postura 
ética.

Una vez caracterizado el entorno académico, se realiza-
ron inicialmente las entrevistas y posteriormente se apli-
có la encuesta a la muestra prevista. Los resultados se 
muestran a continuación.

 • El 100% de los estudiantes considera necesario que 
el plan de estudios de la carrera aborde los preceptos 
éticos que distinguen a los profesionales del Derecho.

 • El 77% considera que el abordaje de temas relacio-
nados con la ética debe realizarse de forma indepen-
diente, como una asignatura específica, mientras que 
el 23% indica que es importante este componente, 
pero implícito en todas las materias.

 • El 49% manifiesta que al ingresar en la carrera poseía 
conocimientos elementales de ética en el Derecho, en 
tanto el 51% carecía de nociones básicas.

 • El 76% considera que la utilización de recursos tec-
nológicos, como apoyo académico en el proceso de 
enseñanza debe ser obligatorio, mientras que el 24% 
menciona que debe ser opcional, el 0% seleccionó no 
relevante como opción.

Los métodos y estrategias didácticas son 
los procedimientos utilizados por el profesor 
con la finalidad de producir en los alumnos determinadas 
experiencias de aprendizaje. La encuesta aplicada abor-
dó temas referentes a los métodos de enseñanza, las for-
mas de evaluación, las asignaturas de mayor relevancia, 
y finalmente una evaluación de la satisfacción en cuanto 
al abordaje de temas de ética durante la carrera. Para 
el desarrollo metacognitivo de los estudiantes, resulta de 
vital importancia el manejo de la información y el empleo 
de las estrategias de aprendizaje basado en los métodos 
de enseñanza (Comas Rodríguez et al, 2022). En relación 
con los métodos de enseñanza, los resultados se mues-
tran a continuación: 
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Las formas de impartición de los contenidos referidos a la 
ética en el Derecho son variadas, abarcan desde las cla-
ses magistrales de forma tradicional o con el empleo de 
las tecnologías de la comunicación y la información, has-
ta el estudio de la Jurisprudencia. Al indagarse acerca de 
las formas de mejor aceptación entre los estudiantes, se 
obtuvieron los siguientes resultados:

Figura 1. Formas de impartición los contenidos relacionados 
con la ética en el Derecho. 

Fuente: Elaboración propia.

Como puede apreciarse en la Figura 1 la forma de mejor 
aceptación entre los estudiantes corresponde al estudio 
de casos, seguidos de las clases magistrales y en menor 
medida las lecturas teóricas. Al argumentar sus eleccio-
nes refirieron mayoritariamente que el estudio de casos 
permite realizar una interconexión más profunda entre las 
distintas disciplinas del derecho, permite a los estudian-
tes realizar preguntas y cuestionar respuestas, reflexionar 
acerca del papel que ha podido desempeñar la ética en 
situación analizada, y plantearse posibles resoluciones o 
alternativas.

En este método, los estudiantes tienen la oportunidad de 
poner en práctica básicamente sus habilidades analíti-
cas, la observación, el diagnóstico y la argumentación, 
pero tomando en cuenta, que los estudiantes parten de 
los conocimientos adquiridos para alcanzar la solución, 
es decir, van de la teoría a la práctica.

Por su parte las clases magistrales o conferencias teó-
ricas tienen una gran relevancia para ellos dado que la 
exposición de temas que requieren una explicación de 
mayor profundidad, como es el caso de los temas filo-
sóficos, por parte de un profesor, les permite acceder a 
un conocimiento que sin la explicación avezada de un 
profesor no podrían entender  de la misma forma que 
mediante la lectura crítica o teórica. En las conferencias 
el docente aparece como moderador-comunicador de 
conocimientos teóricos y prácticos, impulsando al estu-
diante al posterior proceso de búsqueda de información 

como completamiento del proceso de aprendizaje de for-
ma autónoma. Además, es muy valorada en este caso 
la habilidad comunicativa del docente para exponer los 
contenidos de forma clara y amena. 

Seguidamente en la preferencia ubicaron el estudio de 
la jurisprudencia. Al estudiar la jurisprudencia los estu-
diantes se ubican en cada caso particular y pueden eva-
luar la postura que adoptó el juzgador para resolver en 
un sentido específico el asunto concreto. El resultado es 
el aprendizaje, y la apropiación del razonamiento lógico-
jurídico utilizado por el juzgador, así como una valoración 
de la postura ética asumida en este caso.

A través de la lectura crítica, el análisis y la reflexión es 
posible desentrañar el razonamiento lógico-jurídico y 
postura ética utilizada por el juzgador para la resolución 
de casos en particular. No obstante, son las menos prefe-
ridas, al tener como limitación la carencia de profesor, la 
tendencia a memorizar por parte de los estudiantes, y la 
posibilidad de mal interpretar los textos.

En cuanto a las formas de trabajo en equipo generalmen-
te empleadas, los resultados son los siguientes: Figura 2

Figura 2. Formas de trabajo en equipo. 

Fuente: Elaboración propia.

La resolución de problemas jurídicos en equipo resultó 
ser la de mayor aceptación, seguidamente de debate y 
discusión. Los debates posibilitan en un espacio crítico, 
reflexivo y de intercambio de ideas donde el docente jue-
ga el papel de facilitador del aprendizaje, promoviendo 
la interacción entre docentes y alumnos. Señalaron que 
la conjunción de ambas modalidades sería la práctica 
perfecta, ya que se promueve el debate y argumentación 
de sus puntos de vista y alternativas resolutivas, permi-
te que los alumnos practiquen el habla científica al tener 
que transmitir sus conocimientos y opiniones de forma 
técnica. Además señalaron que se potencia la relación 
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interactiva y el aprendizaje al resolver las dudas que sur-
gen en el debate de los temas.

Mencionaron otras ventajas como el poder trabajar con 
problemas reales, lo cual ofrece la oportunidad de inte-
grar diversos elementos como la solución de problemas 
mediante propuestas y establecer un debate a partir de 
la evaluación de los diversos planteamientos que surjan. 
A demás se propicia la mayor participación de alumnos 
toda vez que los temas de estudio se relacionan con los 
conocimientos jurídicos adquiridos previamente.

El estudio comparado de Códigos deontológicos de di-
ferentes referentes les permite buscar los principios que 
aproximan o alejan los respectivos códigos deontológicos 
y determinar las analogías y divergencias presentes. El 
debate de estos puntos puede servir de base identificar 
las malas prácticas y sentar las bases para la observan-
cia de estas normas desde los inicios de la práctica pro-
fesional, ya sea en pasantías u otro tipo de actuaciones.

Figura 3. Formas de trabajo autónomo y evaluativas.

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a las formas de trabajo autónomo y evaluati-
vas Figura 3, identificaron la elaboración de informes de 
investigación como las más aceptada. Esta modalidad 
permite capacitar al alumno para que en sus dictámenes 
adopte resultados objetivos e imparciales, fruto de su es-
tudio independiente y veraz, propiciando la autonomía.

La elaboración de dossiers les permite recopilar y ordenar 
la información de acuerdo con las necesidades individua-
les de cada estudiante, con las características fundamen-
tales del contenido que aborde. Les sirve no solo como 
muestra al profesor de los conocimientos adquiridos, sino 
también para plantear conclusiones y posibles soluciones 
a situaciones problémicas.

Los mapas conceptuales aparecen como segunda alter-
nativa en la preferencia de los estudiantes encuestados, 
son instrumentos de representación del conocimiento, 
que aclaran conceptos complejos y contribuyen a facilitar 
su enseñanza-aprendizaje. En otras palabras, un mapa 
conceptual es un recurso esquemático que sirve para 
representar un conjunto de significados conceptuales in-
cluidos en una estructura de proposiciones. Su empleo 
les permite resumir, conceptualizar y ordenar los conteni-
dos de forma individual, permite mejorar la organización 
y expresión de ideas, además si se realizan mediante 
actividades grupales, o se exponen en clase, conllevaría 
otras ventajas como es el fomento de la relación entre 
alumnos y una mayor participación en la clase. Como úl-
tima alternativa eligieron los exámenes escritos, siendo 
esta la modalidad tradicional de evaluación. 

Al interrogarlos acerca de las asignaturas en la cuales 
consideran relevante para el aprendizaje de la ética en el 
Derecho mencionaron las siguientes por ramas:

 • Filosofía: contiene asignaturas como Filosofía del 
Derecho, Deontología Jurídica, Lógica Jurídica, Teoría 
del Conocimiento.

 • Humanidades: incluye asignaturas como Antropología 
e Historia.

 • Investigación: Se relaciona con todas las asignaturas 
enfocadas en el desarrollo de habilidades y compe-
tencias investigativas, como métodos de investigación 
científica, jurídica o social.

Como puede apreciarse las asignaturas de la rama de 
humanidades son las menos representadas, constituyen-
do esto una debilidad en cuanto al plan de estudios vi-
gente. Por otra parte, si bien la presencia de contenidos 
relacionados con la ética en el plan de estudio demuestra 
que se proporciona al estudiante de Derecho una forma-
ción ética básica, es importante señalar que la, aunque 
no se imparta como una asignatura exclusivamente, la 
ética está presente en la totalidad de la formación aca-
démica del estudiante de Derecho, mediante los rasgos o 
características relevantes que se enfatizan en cada mate-
ria que se imparte.

Finalmente se indagó acerca de la satisfacción en cuan-
to al abordaje de temas de ética durante la carrera. Los 
resultados de la encuesta demuestran que el 84% de los 
estudiantes se muestran satisfechos con la formación éti-
ca que reciben durante la carrera a través de las dife-
rentes asignaturas, y la conjunción de los conocimientos 
adquiridos de forma interdisciplinaria. Los estudiantes 
reconocen que el ejercicio de la labor jurídica entraña en 
el enfrentamiento de numerosas situaciones de carácter 
conflictivo y carácter complejo que exigen del jurista una 
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proyección moral denotada en adecuada conducta per-
sonal. Además, el ejercicio de las funciones laborales re-
quiere la existencia de principios éticos bien definidos, 
que se fomentan durante con la formación académica.

El 16% de los estudiantes plantea que no se siente satis-
fechos, la no contar con una asignatura que de manera 
independiente aborde el tema de la ética en el derecho. 
Reconocen la naturaleza interdisciplinaria de esta mate-
ria, y su aplicación que no exclusiva en algún contexto 
específico, no obstante, sugieren que el plan de estudios 
enfatice en la formación ética mediante el diseño de un 
plan de estudios que incluya la formación ética en el de-
recho como asignatura independiente.

CONCLUSIONES

En el marco del paradigma interdisciplinario, la forma-
ción ética involucra la totalidad del proyecto curricular en 
UNIANDES Santo Domingo, ya que su impartición involu-
cra varias asignaturas para una formación sólida en los 
conocimientos y capacidades profesionales en las distin-
tas ramas del Derecho.

En sentido general los estudiantes reconocen la necesi-
dad de una sólida formación ética para la práctica jurídi-
ca, así como entienden la necesidad de una educación 
teórica basada en los fundamentos humanistas como vía 
para cultivar estos valores entre los futuros profesionales, 
así como incrementar sus saberes culturales, estéticos, 
científicos y morales.

Los métodos de enseñanza de mayor aceptación corres-
ponden al estudio de casos, seguidos de las clases ma-
gistrales y en menor medida las lecturas teóricas y críti-
cas. El estudio de casos se presenta como la alternativa 
que les permite realizar una interconexión más profunda 
entre las distintas disciplinas del derecho, permite a los 
estudiantes realizar preguntas y cuestionar respuestas, 
reflexionar cerca del papel que ha podido desempeñar la 
ética en situación analizada, y plantearse posibles resolu-
ciones o alternativas.

En cuanto a las formas de trabajo en equipo generalmen-
te empleadas la resolución de problemas jurídicos en 
equipo resultó ser la de mayor aceptación, seguidamente 
de debate y discusión. La conjunción de ambas modali-
dades sería la práctica perfecta, ya que se promueve el 
debate y argumentación de sus puntos de vista y alterna-
tivas resolutivas, permite que los alumnos practiquen el 
habla científica al tener que transmitir sus conocimientos 
y opiniones de forma técnica.

En cuanto a la satisfacción, el 84% de los estudiantes se 
muestran satisfechos con la formación ética que reciben 
durante la carrera a través de las diferentes asignaturas, 

y la conjunción de los conocimientos adquiridos de forma 
interdisciplinaria. En tanto el 16% de los estudiantes plan-
tea la necesidad del diseño de un plan de estudios que 
incluya la formación ética en el derecho como asignatura 
independiente, no intercalada en los contenidos de otras 
disciplinas.
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